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RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES

— CINCO PASOS —

1. Proteger a las personas contra la violencia homofébica y transfébica. Incluir la
orientacién sexual y la identidad de género como caracteristicas protegidas en
las leyes sobre delitos motivados por prejuicios. Establecer sistemas eficaces
para registrar de los actos de violencia motivados por prejuicios e informar
sobre ellos. Asegurar una investigacién y enjuiciamiento de los autores y dar
una reparacién a las victimas de ese tipo de violencia. En las leyes y politicas
de asilo se debe reconocer que la persecucién en razén de la orientacién
sexual o identidad de género de la persona puede constituir un fundamento
vélido de la solicitud de asilo.

2. Prevenir la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes contra las
personas LGBT que estén detenidas, prohibiendo y sancionando este tipo de
actos y asegurando que se ofrezca una reparacién a las victimas. Investigar
todos los actos de maltrato cometidos por agentes estatales Estado y hacer
comparecer ante la justicia a los responsables. Ofrecer capacitacién ade-
cuada a los oficiales encargados del cumplimiento de la ley y de asegurar
una supervisién eficaz en los lugares de detencién.

3. Derogar las leyes que tipifican penalmente la homosexualidad, incluidas todas
las que prohiben la conducta sexual privada consentida entre adultos del mismo
sexo. Asegurar que no se arreste ni detenga a las personas sobre la base de su
orientacién sexual o identidad de género ni se las someta a exdmenes fisicos
infundados y degradantes con la intencién de determinar su orientacién sexual.

4. Prohibir la discriminacién basada en la orientacién sexual y la identidad
de género. Promulgar leyes amplias que incluyan la orientacién sexual y
la identidad de género como fundamentos prohibidos de discriminacién.
En particular, asegurar que no haya discriminacién en el acceso a los
servicios bdsicos, incluso en el contexto del empleo y de la atencién de
la salud. Ofrecer educacién y capacitacién para prevenir la discriminacién
y la estigmatizacién de las personas LGBT e intersexuales.

5. Salvaguardar la libertad de expresién, de asociacién y de reunién pacifica
de las personas LGBT e intersexuales. Toda limitacién de esos derechos debe
ser compatible con el derecho internacional y no discriminatoria. Proteger a
las personas que ejercen sus derechos de libertad de expresién, asociacién
y reunién confra actos de violencia e intimidacién cometidos por partes del
sector privado.
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